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PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 
X09ASI2104 

 

 
 

 

RESOLUCIÓN ORDEN DE INICIO 

 

Vista la propuesta de la Directora General de Centros e Infraestructuras Educativas y 
aceptando las razones que se aducen para la contratación del “REALIZACIÓN DE CURSOS 
DE FORMACIÓN EN MANEJO DE MEDIOS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS Y MANEJO 
DE LA VOZ EN EL AULA AL PERSONAL DE LOS CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS NO 
UNIVERSITARIOS”.” 

El Consejero de Educación, Formación Profesional y Universidades, 

 

RESUELVE: 

Ordenar el inicio del expediente de contratación del citado contrato por procedimiento abierto 
simplificado abreviado, a los efectos prevenidos en los artículos 156 a 158 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y disposiciones concordantes. 

 


